
ESCRITURA PÚBLICA No. 20170901037P03733 
Factura No.: 003-002-000053251 

NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE La COMPAÑÍA 
IMPORTADORA £ DISTRIBUIDORA PRODUCTOS MEDICOS Y 

FARMACEUTICOS PROMEDICFA SA. 

OTORGADA POR: ORTEGA MIIDALGO DELIA KAROLINA Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.9 
CAPITAL AUTORIZADO : USD 160.0 

Di2 Copias. 

Ena ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy dos de Juio 
del dos mil diecisiete , ante mí, ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS, 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA del camón GUAYAQUIL, comparecon u 
constituir ln compañía IMPORTADORA £ DISTRIBUIDORA PRODUCTOS 
MEDICOS Y FARMACEUTICOS PROMBDICFA $.A., a señora ORTEGA 
HIDALGO DELIA KAROLINA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 

SOLTERO, con domicilio en la cuudad de GUAYAQUIL, por sus propios y 
personales derechos, el señor LEDESMA WONG EDDY ENRIQUE, de 
nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la 
ciudad de GUAYAQUIL, por sus propios y personales derechos. Los 
comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y 
obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virtud de que me han exhibido sus 
¿documentos de identificación que cn fotocopua debudamente autenticada por mí se 
“agregan; bien instruidos por mí ta. Notaria, e el objeto y resultados de sta 
esc 

  

xa, que a celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo la minuta.



que me entregan, cuyo tenor es como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(AJ:En el 
protocolo de escrituras públicas a su cargo, xvase insertar una de constitución de 
compañía anónima, contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.» 

COMPARECIENTES.- Intervienen en el otorgamiento de esta escritura: 
  

      

[Nombres y — [Nacionalidad [Estado Civil [Domicilio 
¡Apellidos o INombre y 
[Razón Social 'Apellido, 

¡Según 
¡Corresponda_| [omsorengos [cuca — Jarro [cuya 

ev ao [EURO — oro [eavaGi             

'SEGUNDA- DECLARACION DE VOLUNTAD. Los comparecientes declaran 
que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 
a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 
convenios de lax partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 
TERCFRA+ ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 
"nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1*)- Nombre.- El nombre 

de la compañía que se constituye es IMPORTADORA £ DISTRIBUIDORA 
PRODUCTOS MEDICOS Y FARMACEUTICOS PROMEDICFA S.A... Artículo. 
Segundo (2”).- Domicilio. El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL. 

provincia GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos. 
adenisrados por un factor, en uno o más lugares dentro del temtorio nacional o en 
el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 
Tercero (39) 

  

Ohjeto Social.» El objeto de la compañía consiste en: LA 
COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 
COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU (146 - COMERCIO AL. 
POR MAYOR, EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS AUTOMOTORES Y 
MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS. 
ETAPAS O FASES DE COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN,



IMPORTACIÓN DB LA ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA 
CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE 
ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y 
CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y QUE 
TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En el cumplimiento de su obyeto, la 
«compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permuidos por la ley. Artículo. 
4 Plazo. El plazo de duración de la companía es de CINCO años, contados 
desde la fecha de inscripción de esta escmura Título Segundo (ID). Del Capital. 
Artículo Quínto ($).- Capital y de las acciones.- El Capital Susento es de 
OCHOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, dividido en 
OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles ordinarias y nominativas, de UN 
dólares) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas 
conseculin   nente del cero ero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive El Capital 
Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

  

Artículo.   América Título Tercero (111). Del gobierno y de la administe 
Sexto (6 

  

,» Norma general. El gobierno dela compañía corresponde a la junta 
general de accionistas, y su admunstración al residente yo al Gerente General La 
representación legal, judicial y extrajudicial ls corresponderá al Gerente General 
lol Presidente en forma INDIVIDUAL, En los casos de felt, ausencia temporal 
definitiva, o impedimento paa actuar del Gerente General, será reemplazado por 
el Presidente, yen caso de falta, auses   da o impedía   10 para actuar de este último, 
será reemplazado por el primero hasta que la Juata General nombre al tular El 
plazo de duración de los mdicados Administradores será de CINCO años pudiendo 
ser reclegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (79). Convocatorias.- La 

  

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el Presidente de la 
compañía, mediante aviso que se publicará en uno de los Diarios de   yor 
¿rreulación en el domirhro pricipal de la compañía, conforme ala Ley, con ocho. 
días de anticipación por lo menos respecto de aquél en el que se celebre la reumón



"En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de la 
junta. Artículo Octavo (8')- De las clases de Juntas, de las atribuciones de la 
Junta General, de la Junta General Universal, del quórum de instalación, del 

quórum especial de instalación, del quórum de decisión» Se estara lo dispuesto 

enla Ley de Compañías. Artículo Noveno (9*). El Presidente y el Gerente General 
ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de 
Compañías, Título Cuarto (1V). De la fiscalización. Artículo Décimo (10").- 
Comisarios. La junta general designarí cada año dos comisarios, uno principal y 
uno suplente, quienes tendrán derecho limitado de inspección y vigilancia sobre. 
todas las operaciones sociales, su dependencia de ln ndmunitración y en ierés de 
la compañía. Título Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo 

Primero (11”).- Norma general.- La compa 

  

se disolverá y se Iiquidará 
conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de 
Compañias 

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
SOCIAL. 
    Eo ar 
  

lcsnsalcon pos ios cales | 

  Y El to la far la lar 

troraLis 
                    

QUINTA. NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Pra los períodos 
scfalados en el eículo sxto (6) del eto, e designan como Presidente de la 
compañía al o aa) señor (o scñora) LEDESMA WONG EDDY ENRIQUE, y 
como Gerente General de la musma al (0 4 la) señor (o señora) ORTEGA 
HIDALGO DELIA KAROLINA, respectivamente, SEXTA.- DECLARACIÓN



JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes. 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizarlas operaciones que dan lugar ala presente constitución de compañía 
provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 
  corespondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 
instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 
compañía DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán el copia! socil en los montos indicados en el cuadro de 
suscripción y pago del capital social wa vez constituida la compañín, y el saldo, 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los 
contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 
inirumento son cientos y veraces en apego ala Ley ya ln Consútución En odo lo 
o estipulado en este etauto, e estará a lo dispuesto en ln Ley de Compañías y 
demás leyes ains. En caso de conversa entre los accionistas, o entre accionistas 
y administradores e a compañía, ns pres podría someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Medición, ante el Centro de 
Medición de la Superintendencia de Compañías y Valores. Usted, Señora) 
Notario(a), se dignará añadir las co   espondientes cláusulas de etilo * HASTA 
AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con odo su valor legal, 
conjuntamente con los documentos habilitantes y ancxox; y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático dela Supenendencia de Compañía y Valores. Para la celebración de 
la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

  Notarial, y, leída que low fue u los comparectentes por mí la Notaria, se ratifican y 
fuman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta



notaría, DETODO CUANTO DOY FE, 

Firma Soctos, | =     
CEDULA, 0925033672 

Ed ona EDDY EÑRIQUE 
CEDULA 0924719560 

Firma Notanofa) Público(a) 

QUO 
ABPGADA WENDY MARIA VERA RIOS 

Identificacion 0917856650. 

  

     

EENDY MARIA. 
VERA RIOS  



    

<ecoeecoeeees 
96 << eeeeeea ad | 

A. 
  

econtormdad aL. t8numera 5 dela Ley Notarial, DOY 

     
    
   

FE quela fotocopia qu entecede es igual al documento 

original que me fue exhibido. 

Guayaquil 02 JUN 

KEN) WENDY MARÍA VE 
AAA TULA TAGÉSMA SÉPTIMA DE GUAM





  

De orfomidad lA 18 numeral Se 
FE que la fotocopia que antecede es igual al document 
original que me fue exibio    Guayaquil 

Nota, DO!



   



REPÚBLICA DEL ECUADOR leniicación y Codulación rección Genera 0 Registro Civ, dentición y Cesiación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de Identificación: 0925039672 

"Nombres del ciudadano: ORTEGA HIDALGO DELIA KAROLINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 
ISAGRARIO/ 

E Ar snoo, 

Edd bis 
Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: 
  

Fecha de Matrimonto: -—   

¡Nombres del padre: ORTEGA SALAZAR ATILIO JOSE 

¡Nombres de la madre: HIDALGO RONQUILLO JACQUELINE DEL ROCIO 

Fecha de expedición: 15 DE MARZO DE 2014 

kntomacón cercas a cha: 2 05 JUMIO DE 2017 
FEtor WENDY MATIA VERA FIOS GUAYAS GUAYAQUILAT 37 - QUAYAS. QUAYAQUIL 

                     

Validez 
r ecariiado 177.00014210 y 2 

As a VASO 
17 no ecos Genera del Fog CA, Isricaió  Celción a e 
  

ros me Y scsi me ire e vns sc mo cra



REPÚBLICA DEL ECUADOR Tamnilcación y Codilación tección Genera de Feginr Cil eniMcación y Cadulción 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUL 0925093672 

Nombre: ORTEGA HIDALGO DELIA KAROLINA 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

* La momació el csm de scpecid es consunada d maner rc al anisiri d Salsa Púsic  CONADIS an cano de 
Incorsiercas audr <a eta de miomacón 

Inormación ica al seca: 2 DE JUNIO DE 2017 
Eizor WENOY MARIA VERA RIOS -QUAYAS-GUAYAQUILNT 97 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

 



REPÚBLICA DEL ECUADOR ertación y Codulación rección ener do Regievo Ch, Iaentlcacióny Colación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

"Número único de identificación: 0924719580 

"Nombres del cludadano: LEDESMA WONG EDDY ENRIQUE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUILICARBO 
ICONCEPCION/ 

  

Fecha de nacimiento: 8 DE DICIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo; HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Clvil: SOLTERO 

  Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: -—— 

"Nombres del padre: JAIME LEDESMA GUTIERREZ 

Nombres de la madre: ANGELA LOURDES WONG ALBAN 

Focha de expedición: 25 DE OCTUBRE DE 2006 

tntemacón creada loba. 2 DE JUNO DE 2017 
Eno WENDY MARIA VERA RIOS QUAYAS-GUAYAQUILNT 97 - GUAYAS. GUAYAQUIL. 

    
        

— Valide: lie toa 
S ES Date 2017000 

A 
  179 026-13291 

  

Dtctr Genera dl Regia Cv Iarlcación y Dclcón aria Emo secre 
    1 0 in Curs lso rm e vencio



REPÚBLICA DEL ECUADOR cOn y Coser trcción General de Registro Cr entrcación y Cotuación 

  

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

Nut: 0924719560 

Nombre: LEDESMA WONG EDDY ENRIQUE 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 La mlormación des cam 08 dCapacdaS 0 Cortada de manera desta nao de Sat ubica -CONADAS an caso de 
toconaltarcas ar a fer de nloraci 

Irtomación oca aa ec: 2 DE JUNO DE 217 
emos WENOY MARIA VERA RIOS -GUAYAS-GUAYAQUILNT 37 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

 


